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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0546
(septiembre 01 de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO,
VIGENCIA FISCAL DE 2025"

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo 0012 de 
2019 y el Acuerdo 017 de 2024.

CONSIDERANDO

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 2024, 
"Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2025".

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, el tres (3) 
de diciembre de 2024, en cumplimiento del Artículo No. 76 de la Ley 136 de 1994.

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 2024 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del Artículo No. 67 del Acuerdo 012 de 
2019.

Que el artículo n° 96, del Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019, define las modificaciones al 
presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los componentes del presupuesto 
de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos y contracréditos), y los cambios al 
presupuesto de ingresos: adición, disminución e incorporación de rentas. Se presentan por 
la necesidad de realizar ajustes con relación a la programación o estimación inicial, derivado 
de factores internos o externos no contemplados al momento de realizar la programación 
presupuestal.

Que el artículo n.º 25 del Acuerdo 017 de 2024 autoriza al Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 2025, 
recursos adicionales correspondientes a los ingresos corrientes, entre estos las transferencias 
de orden nacional, tales como: SGP, Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que 
realiza el Ministerio de Salud, así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo No. 313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 
de 2012. Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales (créditos 
y contracréditos), las adiciones, recortes y sustitución o cambio de fuente que se requieran 
para la correcta ejecución del presupuesto distrital.
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Que se hace necesario realizar unos ajustes al interior del presupuesto de gastos 
mediante operaciones de créditos y contracréditos. 

► En la sección presupuesta! Administración Central, en el sector Educación, se
efectuarán operaciones de créditos y contracréditos, para atender el programa
Más Educación Innovadora y de Calidad, por la suma de ($100.000.000), con
recursos provenientes del Sistema General de Participación para Educación de
Calidad.

► En la sección presupuesta! Administración Central, en el sector Ambiente Y
Desarrollo Sostenible, se efectuarán operaciones de créditos y contracréditos,
para atender el programa Conservación De La Biodiversidad Y Sus Servicios
Ecosistémicos, por la suma de ($1.271.714.478), con recursos provenientes del
Impuesto de Transporte por Oleoductos y Gasoductos.

► En la sección presupuesta! Administración Central, en el sector Inclusión Social
y Reconciliación, se efectuarán operaciones de créditos y contracréditos, para el
programa Adulto Mayor, por la suma de ($1.713.600.000), con recursos
provenientes de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor.

► En la sección presupuesta! Administración Central, en el sector Deporte y
Recreación, se efectuarán operaciones de créditos y contracréditos, para
atender los diferentes programas, por la suma de ($1.651.696.348), de la
siguiente manera:

Para el programa Más Deporte para Todos:

✓ Créditos por $866.650.148, con recursos provenientes del Sistema General
de Participación para Propósito General Deporte.

Para el programa Más Deporte de Clase Mundial: 

✓ Créditos por $785.046.200, con recursos provenientes de los Bonos al
Deporte.

► Para el Fondo Local de Salud, se efectuarán operaciones de créditos y
contracréditos, para atender los diferentes programas, por la suma de
($2.662.461.993), de la siguiente manera:

Para el programa Atención Integral En Salud:

✓ Créditos por $2.560.269.993, con recursos provenientes de Coljuegos.

Para el programa Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud: 
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✓ Créditos por $99.692.000, con recursos provenientes del Sistema General de
Participación para Salud Pública.

Para el programa Más Calidad en Salud: 

✓ Créditos por $17.500.000, con recursos provenientes del Coljuegos.

► Para el Fondo De Seguridad Y Convivencia Ciudadana, se efectuarán
operaciones de créditos y contracréditos, para atender el programa
Construyendo Juntos Una Ciudad Más Segura para Todos, por la suma de
($781.088.451 ), con las siguientes fuentes a saber:

✓ Créditos por $739.088.451, con recursos provenientes del Convenio de la /
Tasa de Seguridad.

✓ Créditos por $42.000.000, con recursos provenientes de las Multas de
Gobierno.

► En diferentes sectores del Presupuesto de Gastos del Distrito Especial,
Industrial y Portuario de Barranquilla, se realizarán operaciones de crédito y
contracrédito, con recursos provenientes de la Recuperación de Títulos, por la
suma de ($1.848.856.099), en los siguientes sectores:

✓ Gastos de Inversión
✓ Gastos Fondos Especiales

$ 

$ 

1.789.732.099 
59.124.000 

► En diferentes sectores del Presupuesto de Gastos del Distrito Especial,
Industrial y Portuario de Barranquilla, se realizarán operaciones de crédito y
contracrédito, con recursos provenientes de las Rentas Contractuales, por la ✓ 

suma de ($14.312.749.429), en los siguientes sectores:

✓ Gastos de Inversión
✓ Gastos Fondos Especiales

$ 

$ 

11.772.858.844 
2.539.890.585 

► En diferentes secciones del Presupuesto de Gastos del Distrito Especial,
Industrial y Portuario de Barranquilla, se realizarán operaciones de crédito y ,,
contracrédito, con recursos de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación, por
la suma de ($8.163.771.431), de la siguiente manera:

✓ Gastos de Funcionamiento
✓ Gastos de Inversión
✓ Gastos Fondos Especiales

$ 

$ 

$ 

5.570.318.698 
1.621.271.934 

972.180.799 

Página 3 de 16

Calle 34 No. 43-31. Barranquilla.Colombia $eARRANQu1nA.Gov.co 



GACETA DISTRITAL No. 12266



GACETA DISTRITAL No. 12267



GACETA DISTRITAL No. 12268



GACETA DISTRITAL No. 12269



GACETA DISTRITAL No. 122610



GACETA DISTRITAL No. 122611



GACETA DISTRITAL No. 122612



GACETA DISTRITAL No. 122613



GACETA DISTRITAL No. 122614



GACETA DISTRITAL No. 122615



GACETA DISTRITAL No. 122616



GACETA DISTRITAL No. 122617



GACETA DISTRITAL No. 122618

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D. E. I. P., al primer (01) día del mes de septiembre de 2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla
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